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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL- 
DEPARTAMENTO DE POLICÍA RISARALDA. 

 
Pereira, 28 de octubre del 2025                                                                

 
 

CONSTANCIA  
 

 

 
En la fecha el suscrito Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano DERIS deja 
constancia que, se proyecta mediante comunicación oficial GS-2025-083326-
DERIS del 28/10/2025, respuesta final a la queja allegada través del portal web 
institucional, radicada bajo incidente 783477-20251027, por USUARIO 
ANÓNIMO; respuesta que no fue posible entregar al peticionario toda vez que 
el sistema arroja la siguiente alerta “No se pudo entregar el mensaje a 
carlitosbalb12@gmail.com, no se encontró carlitosbalb12 en gmail.com”, por 
tal motivo se deja constancia ya que el peticionario no aportó ningún otro medio 
de notificación.  
 
De acuerdo a lo anterior, se fija copia íntegra de la citada comunicación en el 
micrositio web https://www.policia.gov.co/notificaciones-por-aviso desde el día 
28/10/2025 a las 18:00 horas y será retirado el día 2/11/2025 a las 18:00 horas, 
advirtiéndose que a partir del día hábil siguiente al retiro del aviso, se enterara 
surtida la notificación.  
 
Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 69 de la ley 1437 
del 18/01/2011, el cual dispone: 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO. “Cuando se desconozca la información sobre el 
destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la 
página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva 
entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso”. 

 

De igual forma se indica al peticionario que podrá consultar y hacer 
seguimiento en línea a su petición a través de nuestra página web institucional 
https://www.policia.gov.co/pqrs/ConsultarSolicitud. 
   
 

CONSTE 
 
 
 
 
 
 
 
 

Intendente JEISSON ANDRES HERNANDEZ TOLOSA 
Jefe Oficina Atención al Ciudadano Departamento de Policía Risaralda 
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